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tar la importación comenzará a contarse de9de la fecha de publi
cación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo séptimo.—La concesión caducará de modo automáti
co si en el término de dos años contados a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realiza
do ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las disposiciones que considere 
oportunas respecto a la correcta aplicación del régimen de re
posición que se concede.

Artículo noveno.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión, en fecha y modos que se juzgue ne
cesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
JOSE LUIS CERON AYUSO

17810 DECRETO 1961/1975, de 17 de julio, por el que se
 concede a la firma «Albert Farma, S. A.», el ré

gimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de clorhidrato de carbocrome- 
no, por exportaciones previamente realizadas de 
grageas de dicho producto.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia 
Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se 
senta y dos dispone que, con objeto de fomentar las exporta
ciones, puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas 
que se propongan exportar productos transformados, la importa
ción con franquicia arancelaria de materias primas semielabo- 
radas o partes terminadas, de la misma especie y similares ca
racterísticas que las utilizadas en la fabricación del producto 
realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma 
«Albert Farma, S. A.», ha solicitado el régimen de reposición 
con franquicia arancelara para la importación de clorhidrato de 
carbocromeno por exportaciones, previamente realizadas, de 
grageas de dicho producto («Intensacrom» setenta y cinco mili
gramos e «Intensain Retard».

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han 
cumplidos los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cua
tro de julio de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede a la firma «Albert Far
ma, s. A.», con domicilio en pasaje Llovera, catorce, Barce
lona seis, el régimen de reposición para la importación con 
franquicia arancelaria de clorhidrato de carbocromeno (clorhi
drato de dietilamino etil-metil-cromona) (P. A. 29 35.K), em
pleado en la fabricación de los medicamentos denominados «In- 
tensacrom» setenta y cinco miligramos e «Intensain Retard» 
(cuatrocientos cincuenta miligramos) (grageas de clorhidrato de 
carbocromeno) (P. A. 30.03,B.2), previamente exportados.

Artículo segundo.—A efectos contables se establece que por 
cada cien kilogramos de clorhidrato de carbocromeno contenidos 
en las grageas exportadas pueden importarse con franquicia 
arancelaria ciento tres kilogramos con noventa gramos de dicho 
producto. Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que 
no adeudarán derecho arancelario alguno, el tres por ciento de 
la mercancía importada. No existen subproductos.

Artículo tercero.—Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.—La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho que el solicitante se aco
ge al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición, en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Artículo quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas

dentro del plazo de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los 
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la 
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen 
de reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por 
la que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimien
to del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.—Se otorga esta concesión para realizar expor
taciones a su amparo por un período de cinco años, contado a 
partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde el 
veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro 
hasta la aludida fecha darán también derecho a reposición, 
siempre que reúnan los requisitos previstos en la norma doce, 
dos, a), de las contenidas en la Orden ministerial de quince 
de marzo de mil novecientos sesenta y tres («Boletín Oficial 
del Estado» del dieciséis). Para estas exportaciones, el plazo 
de un año para solicitar la importación comenzará a contarse 
desde la fecha de publicación de este Decreto en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Artículo séptimo.—La concesión caducará de modo automáti
co, si en el término de dos años, contados a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de 
su competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que 
se concede.

Artículo noveno.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esenciales 
de la concesión, en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

JOSE LUIS CERON AYUSO

17811     DECRETO 1962/1975, de 17 de julio, por el que se 
modifica el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Astra-Unceta y Cía., So
ciedad Anónima», por Decreto 3250/1970, de 10 de 
octubre, en el sentido de ampliar la gama de diá
metros de las barras a importar.

La firma «Astra-Unceta y Cía., S. A.», concesionaria del ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria por Decreto 
tres mil doscientos cincuenta/mii novecientos setenta, de quince 
de octubre («Boletín Oficial del Estado» de diez de noviembre), 
para la importación de aceros aleados de construcción por ex
portaciones previamente realizadas de percutores para herra
mientas clavadoras, solicita una ampliación de la gama de diá
metros de las barras a importar.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia Aran
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesen- 
ta y dos y las normas provisionales dictadas para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Se modifica el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria concedido a «Astra-Unceta y Cía, S. A.», 
con domicilio en Guernica (Vizcaya), por Decreto tres mil dos
cientos cincuenta/mil novecientos setenta, de quince de octubre, 
en el sentido de que sus artículos primero y segundo queda
rán redactados como sigue:

«Artículo primero.—Se concede a «Astra-Unceta y Cía., So
ciedad Anónima», con domicilio en Guernica (Vizcaya), el ré
gimen de reposición para la importación con franquicia arance
laria de aceros aleados de construcción en barras de diámetros



comprendidos entre quince y diecinueve milímetros (Partida 
Arancelaria 73.15.D.5.b o d), empleados en la fabricación de 
percutores para herramientas clavadoras (P. A. 8204C), pre
viamente exportados.

Artículo segundo.—A efectos contables, se establece que por 
cada cien kilogramos de percutores previamente exportados 
podrán importarse con franquicia arancelaria trescientos treinta 
y tres coma trescientos treinta kilogramos de materia prima. 
Se consideran subproductos aprovechables el setenta por ciento 
de la materia prima a importar, que adeudarán los derechos co
rrespondientes a la partida, arancelaria 73.03.A.2.d, conforme 
las normas de valoración vigentes.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de despacho de exportación, y por cad# expe
dición, la exacta composición centesimal en peso de la mate
ria prima empleada en la fabricación de los percutores, a fin 
de que la Aduana, en base a dicha declaración y tras las com
probaciones que tenga a bien verificar, expida la oportuna cer
tificación, a surtir sus ulteriores efectos.»

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la am
pliación que ahora se concede vienen atribuidos también con 
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado des
de el seis de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, has
ta la fecha de la presente concesión, si reúnen los requisitos 
de la norma doce, dos, a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den 
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo 
de un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del. Decreto tres mil doscientos cincuenta/mil novecientos seten
ta, de quince de octubre, que ahora se modifica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
JOSE LUIS CERON AYUSO

17812 ORDEN de 11 de julio de 1975 por la que se conce-
 de a «Hijos de Andrés Molina, S. R. C.», el régimen

de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de carne de porcino y vacuno para Ex
portaciones, previamente realizadas, de embutidos 
y conservas cárnicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por Empresa «Hijos de Andrés Molina, S. A.», 
solicitando el régimen de reposición para la importación, de car
ne de porcino y vacuno por exportaciones, previamente realiza
das, de embutidos y conservas cárnicas,

Estj Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Conceder a la firma «Hijos de Andrés Molina, 
S. R. C.», con domicilio en carretera de Madrid, sin número 
(Jaén), en régimen de reposición para la importación con fran
quicia arancelaria de carne de porcino y vacuno (P. A. 02.01), 
empleada' en la fabricación de embutidos y conservas cárni
cas (P. A. 16.01 y 16.02), previamente exportados.

Segundo.—A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad máxima, ti

pos salchichón, chorizo o salami (70 por 100 magro de cerdo, 
10 por 100 carne de vacuno), que en el futuro podrán denomi
narse artículos de fórmula número 1, previamente exportados, 
podrán importarse 107,600 kilogramos de carne de cerdo des
huesada y desgrasada y 15,300 kilogramos dé carne de vacuno 
deshuesada.

Se considerarán mermas el 35 por 100 de la carne de porcino 
y vacuno a importar.

Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad media, ti
pos salchichón, chorizo o salami (35 por 100 magro de cerdo, 
35 por 100 carne de vacuno), que en el futuro podrán denomi
narse artículos de fórmula número 2, previamente exportados, 
podrán importarse 56,400 kilogramos de carne de cerdo y 56,400 
kilogramos de carne de vacuno deshuesada.

Se considerarán mermas el 38 por 100 de la carne de por
cino y vacuno a importar.

  Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad baja, tipo 
salchichón,/ chorizo o salami (10 por 100 de magro de cerdo, 
45 por 100 de carne de vacuno), que en el futuro podrán deno
minarse artículos de fórmula número 3, previamente exportados, 
podrán importarse 16,100 kilogramos de carne de cerdo y 72,500 
kilogramos de carne de vacuno deshuesada.

Se considerarán mermas el 38 por 100 de la carne de por
cino y vacuno a importar.

Por cada 100 kilogramos de embutidos de tipo popular, sal
chichón, chorizo o salami (40 por 100 carne de vacuno), que en 
el futuro podrán denominarse artículos de fórmula número 4, 
previamente exportados, podrán importarse 61,500 kilogramos 
de carne de vacuno.

Se considerarán mermas el 35 por 100 de la carne de va
cuno a importar.

Por cada 100 kilogramos de sobreasada (40 por 100 de carne 
de cerdo), que en el futuro podrá denominarse artículo de fór
mula número 5, previamente exportados, podrán importarse 
53,300 kilogramos de carne de cerdo.

Se considerarán mermas el 25 por 100 de la carne a im
portar.

Por cada 100 kilogramos de jamón cocido o. serrano, o fiam     
bre de jamón, que en el futuro podrán denominarse como ar
tículos de fórmula número 6, previarnento exportados, podrán im
portarse 100 kilogramos de jamón fresco desgrasado.

Por cada 1(X) kilogramos de «Comed Beef» (90 por 100 de 
carne de vacuno), que en el futuro podrá denominarse como 
artículo de fórmula número 7, previamente exportados, podrán 
importarse 90 kilogramos de carne de vacuno deshuesada. 

Por cada 100 kilogramos de fiambres, tipo mortadelas, 
«Lunch-meat» o gelatinas (40 por 100 Carne de vacuno), que en 
el futuro podrán denominarse como artículos de fórmüia nú
mero 8, previamente exportados, podrán importarse 50 kilogra
mos de carne deshuesada de vacuno.

Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne a impor
tar.

Por cada 100 kilogramos de fiambres, tipo mortadelas, 
«Lunch-meat» o gelatinas (25 por 100 carne de vacuno), que en e¡ 
futuro podrán denominarse como artículos de fórmula número 9, 
previamente exportados, podrán importarse 31,200 kilogramos de 
carne deshuesada de vacuno.

Se considerarán mermas el 20 por ICO de la carne a impor
tar.

Por cada 100 kilogramos de «Chopped-Pork» (clase selecta), 
que en el futuro podrán denominarse artículos de fórmula nú
mero 10, previamente exportados, podrán importarse 67 kilo
gramos de carne magra de cardo.

Por cada 100 kilogramos de «Chopped-Pork» (clase popular), 
que en el futuro podrán denominarse como artículos de fórmula 
número 11, previamente exportados, podrán importarse 45 ki
logramos de carne magra de cerdo.

Por cada 100 kilogramos de salchichas, clase selecta (35 por 
100 de carne de vacuno), que en el futuro podrán denominarse 
como artículos de fórmula número 12, previamente exportados, 
podrán importarse 43,700 kilogramos de carne de vacuno des
huesada.

Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne a impor
tar.

Por cada 100 kilogramos de salchichas, clase popular (25 por 
100 de carne de vacuno), que en el futuro podrán denominarse 
como artículos de fórmula número 13, previamente exportados, 
podrán importarse 31,200 kilogramos de carne de vacuno des
huesada.

Se conderarán mermas el 20 por 100 de la carne a im
portar.

Por cada 100 kilogramos de «foie-gras» (25 por 100 carne ma
gra de cerdo), que en el futuro podrán denominarse como artícu
los de fórmula número 14, previamente exportados, podrán im
portarse, 29,400 kilogramos de carne magra de cerdo.

Se considerarán mermas el 15 por 100 de la carne a impor
tar.

Por cada 100 kilogramos de bacón y panceta curado y/o ahu
mado, que en el futuro podrán denominarse como artículos de 
fórmula número 15, previamente exportados, podrán importarse 
115 kilogramos de bacón y panceta fresco congelado.

Se considerarán mermas el 13 por 100 del producto a im
portar.

La firma beneficiaría podrá optar éntre realizar las reposi
ciones de carne deshuesada y desgrasada o verificar dicha im
portación en canales, medias canales o canales troceadas con 
hueso y tocino, en la proporción de 2,500 kilogramos de estas 
últimás por un kilogramo de carne deshuesada y desgrasada, 
manteniéndose los mismos porcentajes de mermas.

Tercero.—Las operaciones de. exportación y de importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a 
las mismas correspondan.

Para obtener la licencia de importación con franquicia aran
celaria, el beneficiario deberá justificar que han sido exporta
das las mercancías correspondientes a la importación pedida, y 
que por la Dirección General de Comercio Alimentario no puede 
atenderse al suministro de la primera materia en condiciones de 
precio y calidad exigidas por el comercio de exportación.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar de manera expresa en toda la documenta
ción necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cu
ya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del


